
Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias

PROTOCOLO DE ACTUACION ANTE INCIDENCIAS EN CENTROS DOCENTES

La Consejería de Educación publicó el Decreto 249/2007 que regula los derechos y deberes del alumnado y las normas de convivencia en los centros docentes del Principado de Asturias, que sin duda favorecieron el normal discurrir de la actividad en los centros educativos.

Desde la asesoría de Prevención de Riesgos Laborales se han desarrollado varios Protocolos en materia de salud laboral y es imprescindible la existencia de un Protocolo de Actuación ante los incidentes que ocurren en el día a día de los centros educativos, un mecanismo clarificador por el que los centros y los docentes implicados sepan a qué atenerse en cada momento. 

Por lo tanto, esta Junta de Personal Docente RESUELVE:

- Exigir a la Consejería de Educación y Universidades la obligación de prestar, dentro de sus competencias, todo el apoyo administrativo y jurídico que la situación derivada del incidente, accidente o denuncia requiera. 

- Solicitar el desarrollo de un Protocolo de Actuación para aplicar en los Centros Educativos cuando se produzca alguna de las situaciones en las que haya alguna conducta perjudicial para la convivencia, algún incidente, accidente o denuncia en el que esté implicado cualquier miembro de la comunidad educativa del Centro.

Resolución aprobada por MAYORÍA en Oviedo, a 23 de enero de 2012
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